DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-
Derogados los Artículos 2º y 3º por Ordenanza Nº 4959
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Ciudad de Rawson, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A:

Artículo 1º.- Incorpórase  a  la  Planilla  CE  5  del  Decreto-Ordenanza  Nº 1107,  de 
usos permitidos a los siguientes rubros:

a) Bar - Confitería.-

b) Boite.-

c) Café - Concert.-

d) Clubs Nocturnos.-

e) Confiterías.-

f) Gimnasio - Natatorio.-

g) Instalaciones para la práctica de Deportes.-

h) Locales bailables - Discotecas.-

Artículo 2º.- Destínase la Manzana 36, Sector 5 de la Circunscripción 1 (Ex- 
Manzana 


72 - F) para los usos permitidos que se establecen en artículo anterior.-

Artículo 3º.- Para el uso de estacionamiento, el Departamento Ejecutivo 
establecerá en cada caso, las normas luego de un estudio particular.-

Artículo 4º.- Regístrase, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 
publíquese y cumplido archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones “Enriqueta Elena Mare” del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los treinta y un días del mes de Marzo del año mil novecientos noventa y tres.-

05 Abr. 1993.-

Por Ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 3408/93.-
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, 


publíquese y cumplido archívese.-

